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ALTA DE BENEFICIARIO

Los beneficiarios deben abrir una Caja de Ahorro Común (o Cuenta Corriente) EN PESOS, en cualquier sucursal de alguno de los siguientes bancos:

	Galicia
	Nación

	Provincia
	Francés

	Ciudad
	Patagonia

	San Juan
	Santander Río

	HSBC
	Credicoop

	Macro
	Chaco

	Banco Superville (ex Banco Societé Generalé y ex Banco Banex)
	


 (En  caso de  poseerla con anterioridad pueden realizar el trámite del alta en la misma cuenta).

Al momento del trámite de apertura de la cuenta deberá presentar el formulario de “Autorización de Acreditación de Pagos del Tesoro Nacional en Cuenta Bancaria” en el banco, para que éste complete el cuadro de “Datos de la Cuenta Bancaria” con los datos del número de cuenta asignado (completo y con todos los guiones, ceros y barras), y el sello de certificación de firma y cuenta de todos los titulares de la misma al pie de este formulario.

Una vez terminado el trámite deben enviar al Instituto (Dirección de Administración) ese formulario acompañado de:

. Solicitud de Alta (Anexo II) firmada y completa POR DUPLICADO.

. Fotocopia del formulario emitido por la AFIP (actualizado) donde conste la situación fiscal del contribuyente respecto del impuesto a las Ganancias e I.V.A., o su condición de Monotributista.

. En el caso de tratarse de beneficiarios que no deban presentar C.U.I.T., deberán presentar fotocopia de constancia de C.U.I.L. o del formulario de la A.F.I.P. donde figure el C.D.I.

. Fotocopia de D.N.I. de todos los titulares de la cuenta.

Además adjuntar:

. En el caso de una entidad (Asociación Civil, Sociedad): Fotocopia del Acta de Designación de Autoridades.

